
16 ENnFRO 2013 
Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor CERON TORRES JOSE LUIS, con cedula de ciudadanía No. 1711783959, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 acciones (31) 

valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

con cedula No. 050125869-3, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

  

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 

ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

 



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor CERON TORRES JOSE LUIS, con cedula de ciudadanía No. 1711783959, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 acciones (31) 

valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

con cedula No. 050125869-3, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de 

Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

  

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 
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9 ACTO: 

10 PODER ESPECIAL 

11 

12 OTORGANTES: 

13 APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

14 CERON TORRES JOSE LUIS e C.C.171178395-9 “ MANDANTE 

Lb% TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO / C.C.171178595-4 f MANDATARIO 

16 

17 CUANTÍA: INDETERMINADA 

18 DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 19 

20 República del Ecuador, hoy día, VIERNES DIECISEIS 

21 (16) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

22 DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

23 DECIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

24 METROPOLITANO, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

JOSE LUIS CERON 

25, 

26 escritura pública, el señor 

27. TORRES, por sus propios y personales derechos.- El 
/, 

:£ hompareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs,: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994



mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en 

Barrio Turubamba de 

E 

2 la siguiente dirección: en el 

Monjas calle Germánico Pinto numero dos tres uno de 

la ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho cero 

cuatro tres dos nueve cuatro dos (0980432942), correo 

6 electrónico jl-cerontorres(Wdhotmail.com, hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones; a quien 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de ¡identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 

9 

10 

11 como documento habilitante, autorizando además, la 

12 consulta e impresión de su certificado electrónico de 

13 datos de ¡identidad del Sistema Nacional de 

14 Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

15 Registro Civil, Identificación y Cedulación, que también 

16 se agrega como habilitante. Advertido al compareciente 

17 por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

18 escritura, así como examinado que fue en forma aislada 

19 y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

20 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

21 promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

22 pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el 

23 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

24 ¡incorporar una de Poder Especial, al tenor de las 

25 siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

26 Comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor JOSE LUIS CERON TORRES, por sus propios 27 

2e Jacrechos; mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,
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portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

uno uno siete ocho tres nueve cinco anar nueve 

    

   

(171178395-9), de estado civil soltero, cop TOS 

residencia en el Barrio Turubamba de 

Germánico Pinto numero dos tres uno de lacio dé 

Quito, teléfono cero nueve ocho cero cuatro E 
LON 

  

nueve cuatro dos (0980432942), con corre denota 4 

¡l-cerontorres(Whotmail.com; con plena capac ad Tégal 

para comparecer al presente acto. SEGUNDA: PODER 

       

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento el 

compareciente confiere la presente poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

uno uno siete ocho cinco nueve cinco guion cuatro 

(171178595-4) con las facultades amplias y suficientes 

para que en mi nombre y en mi representación, actúe 

conjunta e individualmente como mi apoderado especial 

en todo acto tanto público como privado, para que me 

represente en: a) Reclamos, peticiones, solicitudes de 

información, suscriba cuanto documentos de cesión o 

transferencia de acciones, relacionados a mi calidad de 

accionista de la Cía. “Compañía de Transporte 

Ecuataxis S.A., sin que se pueda alegar falta de poder, 

puesto que al poderdante se le confiere en este sentido 

amplias facultades; b) Para que el apoderado, a 

nombre del poderdante, delegue el. presente poder a un 

Abogado en libre ejercicio profesional, a fin de que en 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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calidad de Procurador Judicial, defienda los intereses 

del poderdante; y, c) Para que el apoderado, a mí, 

nombre y en mi representación, en general asuma la 

personería y representación, siempre que estime 

necesario y conveniente, de tal forma que en ningún 

caso ni momento haya quedado el poderdante sin 

representación legal. El presente mandato incluye todas 

las facultades accesorias inherentes al mismo, que 

sean propias y necesarias al pleno cumplimiento del 

objeto de éste mandato sin limitación alguna de tal 

manera que no pueda impugnarse la voluntad del 

poderdante aduciendo falta o insuficiencia de poder, y 

tendrá vigencia dentro de la República del Ecuador. En 

fin que el apoderado, queda investido de las amplias 

facultades conforme lo estipula el Artículo dos mil 

veinte y siguientes del Código Civil, incluso el Artículo 

cuarenta y uno y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena 

validez y eficacia del presente instrumento público. 

FIRMADO) Doctor Jorge Buendía Núñez, con matricula 

profesional números ciento ochenta y tres del Colegio 

de Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que le 

fue por mí, la Notaria al compareciente, aquellos se
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ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe.- 
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JOSE LUIS CERON TORRES a 
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D RA GLEN TA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA: OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorga el 

señor JOSE LUIS CERON TORRES, a favor del señor EDWIN ROLANDO 

TORRES BECERRA, misma que se enuenira debidamertei 
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Fr l6 Enero 2018 
Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor CHANGO SANGUANO JESUS ALFONSO, con cedula de ciudadanía No. 171224885-3, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, dentro del aumento de capital que realizaremos por medio de 

la presente hago conocer que transfiero 31 acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus 

derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 050125869-3, con 

la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS 

S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento 

de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

A o ( 
A VE SN 

AN eg (A 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA y. ARZÓ SA MADRIL 
S A 

0 C.C.171178595-4 :C050125869-3 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

 



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor CHANGO SANGUANO JESUS ALFONSO, con cedula de ciudadanía No. 171224885-3, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, dentro del aumento de capital que realizaremos por medio de 

la presente hago conocer que transfiero 31 acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus 

derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 050125869-3, con 

la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS 
S. A., y se comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento 

de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

      EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA OL IS) 
C.C.171178595-4 ZE 50125869-3 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO
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ACTO: 

PODER ESPECIAL 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

CHANGO SANGUANO JESUS ALFONSO 7 C.C.171224885-3 “ MANDANTE 

MORENO CARDENAS LUCRECIA NOEMI 4 C.C.171294313-1" MANDANTE 

TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO “7 C.C.171178595-4 MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES QUINCE (15) DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA 

DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura pública, los cónyuges señores 

JESUS ALFONSO CHANGO SANGUANO y LUCRECIA 

NOEMI MORENO CARDENAS, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal entre ellos  formada.- Los 

20) comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -— 2923 994 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

la siguiente dirección: en la calle Guachapala número Oe 

nueve guion uno cinco seis y calle Rasurasu sector la 

Magdalena de la ciudad de Quito, teléfono cero nueve 

nueve cinco cuatro nueve cuatro cuatro nueve nueve 

(0995494499), correo electrónico jealchsa(Mhotmail.com, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones; 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan también como 

habilitantes. Advertidos a los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los cónyuges señores 

JESUS ALFONSO CHANGO SANGUANO y LUCRECIA 

2É) NOEMI MORENO CARDENAS, por sus propios derechos;
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mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores 

de la cedulas de ciudadanía números uno siete uno dos 

     

    

   

dos cuatro ocho ocho cinco guion tres (1712248853 
IsOTARÍA DECIA 
persia 

siete uno dos nueve cuatro tres uno tres 
cy 

(171294313-1) respectivamente, de estado ciyilfca 

con domicilio y residencia en la calle Guachaggla, número  f/ 
Quito, DM. S di e 

       Oe nueve guion uno cinco seis y calle Rasurasú, Sector 18, 

  

Magdalena de la ciudad de Quito, teléfono “ 

nueve cinco cuatro nueve cuatro cuatro nueve nueve 

(0995494499), correo electrónico jealchsaMhotmail.com; 

con plena capacidad legal para comparecer al presente 

acto. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del 

presente instrumento los comparecientes confieren el 

presente poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor del señor EDWIN ROLANDO 

TORRES BECERRA, portador de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno uno siete ocho cinco nueve cinco 

guion cuatro (171178595-4) con las facultades amplias y 

suficientes para que en mi nombre y en mi representación, 

actúen conjunta e individualmente como mi apoderado 

especial en todo acto tanto público como privado, para que 

me represente en: a) Reclamos, peticiones, solicitudes de 

información, suscriba cuanto documentos de cesión o 

transferencia de acciones, relacionados a mi calidad de 

accionista de la Cía. “Compañía de Transporte Ecuataxis 

S.A., sin que se pueda alegar falta de poder, puesto que los 

poderdantes se le confiere en este sentido amplias 

facultades; b) Para que el apoderado, a nombre de los 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 -— 2264 130 — 2923 994
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poderdantes, delegue el presente poder a un Abogado en 

libre ejercicio profesional, a fin de que en calidad de 

Procurador Judicial, defienda los ¡intereses de los 

| poderdantes; c) Para que el apoderado, a nuestro nombre y 

en nuestra representación, en general asuma la personería 

y representación, siempre que estime necesario y 

conveniente, de tal forma que en ningún caso ni momento 

haya quedado el poderdante sin representación legal. El 

presente mandato incluye todas las facultades accesorias 

inherentes al mismo, que sean propias y necesarias al 

pleno cumplimiento del objeto de éste mandato sin 

limitación alguna de tal manera que no pueda impugnarse 

la voluntad de los poderdantes aduciendo falta o 

insuficiencia de poder, y tendrá vigencia dentro de la 

República del Ecuador. En fin que el apoderado, queda 

investido de las amplias facultades conforme lo estipula el 

Artículo dos mil veinte y siguientes del Código Civil, incluso 

el Artículo cuarenta y uno y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento público. FIRMADO) 

Doctor Jorge Buendía Núñez, con matricula profesional 

números ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

29) leída que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes,
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1 aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

2 firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

3 de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

4 / fe.- 

5 107 

: poll <Gfusgo 
JESUS ALFONSO CHANGO SANGUANO 

    

   

  

7 

g CC. /NZZASESZ. CV. CO/-/83. 

9 

10 Hs 

< 

11 LUCRECIA NOEMI MORENO CARDENAS 
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16 NOTARIA DÉCIM 'AVA DEL CANTÓN QUITO. 
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18 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorgan los 

sónyuges señores JESUS ALFONSO CHANGO SANGUANO y LUCRECIA 

NOEMI MORENO CARDENAS, a favor del señor EDWINFROLANDO7 
É na ero 
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Señor. n Y o SNS 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor SERRANO ROBALINO LUIS ENRIQUE, con cedula de ciudadanía No. 060001017-7, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 050125869-3, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

    EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 C.C-050T25869-3 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

 



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor SERRANO ROBALINO LUIS ENRIQUE, con cedula de ciudadanía No. 060001017-7, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 050125869-3, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

  

  

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 C.C. 050125869-3 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO
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HOTARIA DECIA GCTAVANOTARIA DÉCIMA 
paa paa LARA DECIA 
IOTARIA DES 

20) 

A Notaría 18 
pa Quito. D-M- y 

ACTO: 

PODER ESPECIAL 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

SERRANO ROBALINO LUIS ENRIQUE dá C.C.060001017-7 - MANDANTE 

CRUZ PILPE TERESITA DE JESUS + C.C.060138324-3 MANDANTE 

TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO ? C.C.171178595-4 MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VIERNES DIECISEIS (16) 

DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA 

OCTAVA DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges señores LUIS ENRIQUE SERRANO ROBALINO 

y TERESITA DE JESUS CRUZ PILPE, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal entre  ellós  formada.- Los 

6) comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

DATO mc Dirección: Calle Tnnlaterra F2-27E v Av Amarnnar Tole 
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mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

la siguiente dirección: en la calle Barrio San Barloto calle 

Saraguro numero E dos guion uno uno dos de la ciudad de 

Quito, teléfono cero nueve nueve cinco siete cinco dos tres 

cero nueve (0995752309), correo electrónico 

luist945serrano(Mhotmail.com, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes, autorizando además, la consulta 

e impresión de sus certificados electrónicos de datos de 

identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan también como 

habilitantes. Advertidos a los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Poder Especial, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura los cónyuges señores 

LUIS ENRIQUE SERRANO ROBALINO y TERESITA DE 

2é JESUS CRUZ PILPE, por sus propios derechos; mayores
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de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la 

  

    3) Especiaments; de estado civil casados Jeondemiiio 
Quito, DM 

Y 
p 
k 

numero E dos guion uno uno dos de la ciudad-de- Quit 

teléfono cero nueve nueve cinco siete cinco dos tres cero 

nueve (0995752309) con correo electrónico 

luis1945serrano(Ohotmail.com; con plena capacidad legal 

para comparecer al presente acto. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento los 

comparecientes confieren el presente poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor del 

señor EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, portador 

de la cedula de ciudadanía número uno siete uno uno siete 

ocho cinco nueve cinco guion cuatro (171178595-4) con 

las facultades amplias y suficientes para que en mi nombre 

y en mi representación, actúen conjunta e individualmente 

como mi apoderado especial en todo acto tanto público 

como privado, para que me represente en: a) Reclamos, 

peticiones, solicitudes de información, suscriba cuanto 

documentos de cesión o transferencia de acciones, 

relacionados a mi calidad de accionista de la Cía. 

“Compañía de Transporte Ecuataxis S.A., sin que se 

pueda alegar falta de poder, puesto que los poderdantes 

se le confiere en este sentido amplias facultades; b) Para 

26) que el apoderado, a nombre de los poderdantes, delegue 
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el presente poder a un Abogado en libre ejercicio 

profesional, a fin de que en calidad de Procurador Judicial, 

defienda los intereses de los poderdantes; c) Para que el 

apoderado, a nuestro nombre y en nuestra representación, 

en general asuma la personería y representación, siempre 

que estime necesario y conveniente, de tal forma que en 

ningún caso ni momento haya quedado el poderdante sin 

representación legal. El presente mandato incluye todas 

las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean 

propias y necesarias al pleno cumplimiento del objeto de 

éste mandato sin limitación alguna de tal manera que no 

pueda impugnarse la voluntad de los  poderdantes 

aduciendo falta o insuficiencia de poder, y tendrá vigencia 

dentro de la República del Ecuador. En fin que el 

apoderado, queda investido de las amplias facultades 

conforme lo estipula el Artículo dos mil veinte y siguientes 

del Código Civil, incluso el Artículo cuarenta y uno y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos.- 

Usted señora Notaria, se dignara agregar las demás 

cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia del 

presente instrumento público. FIRMADO) Doctor Jorge 

Buendía Núñez, con matricula profesional números ciento 

ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

26) leída que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes,
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aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

2 firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

4 cual doy fe.- 
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16 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 
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Be otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

TERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorgan los 

cónyuges señores LUIS ENRIQUE SERRANO ROBALINO y TERESITA 

DE JESUS CRUZ PILPE, a favor del señor EDWIN ROLANDO_TO [ORRES 

BECERRA, misma que se encuentra debidamente fimadé y s da 
ebmismo lugar y fecha de su celebración. y a y 

24 S Ce Ei 

25 b Li 4 Notar LE £ 

ARA DMA OCTAA DE € SILVA SL 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017  



Señor. ln E, 

¡NS 

  

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación de la 

señora JACOME OLIVO MONICA DEL PILAR, con cedula de ciudadanía No. 171100689-8, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

   
EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA O 

C.C.171178595-4 E 

ECUATORIANA ECUATO 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

   



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación de la 

señora JACOME OLIVO MONICA DEL PILAR, con cedula de ciudadanía No. 171100689-8, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 

ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 
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ACTO: ir, cgi 

PODER ESPECIAL 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

JACOME OLIVO MONICA DEL PILAR e C.C.171100689-8 MANDANTE 

PEREZ GABELA FRANKLIN ALEXANDER -” Ñ c.ca71 3144804 * MANDANTE 

C.C.171178595-4 MANDATARIO TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES CATORCE 

(14) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA 

OCTAVA DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública, los 

cónyuges señores MONICA DEL PILAR JACOME OLIVO y 

FRANKLIN ALEXANDER PEREZ GABELA, por sus 

propios y personales derechos y por los que representan en 

la sociedad conyugal entre ellos  formada.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

la siguiente dirección: en la calle Pedro Capiro número Oe 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs,: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

NOTABA DÉCIMA 9cra VAROTA: 3J4 DÉCIMA OCTAVA]     
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cinco guion uno cinco nueve y calle Pio Dure de la ciudad 

de Quito, teléfono cero nueve nueve ocho dos cinco cuatro 

cuatro uno ocho (0998254418), correo electrónico 

monicajacome(QOhotmail.com, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias  fotostáticas debidamente 

certificadas por 

documentos habilitantes, autorizando además, la consulta e 

impresión de sus certificados electrónicos de datos de 

mí agrego a esta escritura como 

identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que se agregan también como habilitantes. 

Advertidos a los comparecientes por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los cónyuges señores MONICA DEL 

PILAR JACOME OLIVO y FRANKLIN ALEXANDER 

PEREZ GABELA, por sus propios derechos; mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la 

cedulas de ciudadanía números uno siete uno uno cero
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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cero seis ocho nueve guion ocho (171100689-8) y uno siete 

  

    

  

uno tres uno cuatro cuatro ocho cero guio 
PLOTARJA DECIMA OCT ENOTARA DECIA DETER 
EA a DECIMA OCTAra a (171314480-4) respectivamente, de estado cia 

con domicilio y residencia en la calle Pedro Capi ene : 
iS 

Oe cinco guion uno cinco nueve y calle Pio Pure la 
A Notar. ia di $ F 

ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve och Ad ¿CihCas £5 
i Pope 4h 

cuatro cuatro uno ocho (0998254418) 

      

   
    

     065, 

di 

    

electrónico  monicajacome(Mhotmail.com; 

capacidad legal para comparecer al presente acto. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio del presente 

instrumento los comparecientes confieren el presente poder 

especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor del señor EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete uno 

uno siete ocho cinco nueve cinco guion cuatro (171178595- 

4) con las facultades amplias y suficientes para que en 

nuestro nombre y representación, actúe conjunta e 

individualmente como mi apoderado especial en todo acto 

tanto público como privado, para que nos represente en: a) 

Reclamos, peticiones, solicitudes de información, suscriba 

cuanto documentos de cesión o transferencia de acciones, 

relacionados a nuestra calidad de accionista de la Cía. 

“Compañía de Transporte Ecuataxis S.A., siempre y cuando 

se haya culminado los respectivos tramites Legales en 

debida forma para la creación de la compañía “Supertaxi” 

de la cual vamos a ser socios; sin que se pueda alegar falta 

de poder, puesto que los poderdantes se le confiere en este 

sentido amplias facultades; b) Para que el apoderado, a 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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nombre de los poderdantes, delegue el presente poder a un 

Abogado en libre ejercicio profesional, a fin de que en 

calidad. de Procurador Judicial, defienda los intereses de 

los poderdantes; c) Para que el apoderado, a nuestro 

nombre y en nuestra representación, en general asuma la 

personería y representación, siempre que estime necesario 

y conveniente, de tal forma que en ningún caso ni momento 

haya quedado el poderdante sin representación legal. El 

presente mandato incluye todas las facultades accesorias 

inherentes al mismo, que sean propias y necesarias al 

pleno cumplimiento del objeto de éste mandato sin 

limitación alguna de tal manera que no pueda impugnarse 

la voluntad de los poderdantes aduciendo falta o 

insuficiencia de poder, y tendrá vigencia dentro de la 

República del Ecuador. En fin que el apoderado, queda 

investido de las amplias facultades conforme lo estipula el 

Artículo dos mil veinte y siguientes del Código Civil, incluso 

el Artículo cuarenta y uno y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara 

agregar las demás cláusulas de rigor para la plena validez 

y eficacia del presente instrumento público. FIRMADO) 

Doctor Jorge Buendía Núñez, con matricula profesional 

números ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

247 oída que le fue por mí, la Notaria a los comparecientes,
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aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

2 firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 

  

7 MONICA DEF PILAR JACOME OLIVO 
8  C.C. ur 8 cv. 004-004 

10 

1d ANALIN ALEXA ALEXANDER PEREZ GABELA 

  

12 C.C. [+13144g04 C.V. 05%- 262 

13 

1 A 
15 QETORA-GEENDAZABATA SILVA 

16 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DÉCIMA CTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

17 

18 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorgan los 

sényuges señores MONICA DEL PILAR JACOME ES 

    

   
TORRES BECERRA, misma gue se encuentra Tool 

8ellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

24 a 

DO NDAZAPATA SILY 

es NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE  ERVADE BOTE 
27 

28 
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G Enero 2018 Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor LLAMUSUNTA VELASQUEZ TRANSITO, con cedula de ciudadanía No. 170396054-0, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

     
EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 ¿E 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

 



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor LLAMUSUNTA VELASQUEZ TRANSITO, con cedula de ciudadanía No. 170396054-0, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

    

    

  

  

     

y ASA 
Sa q 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA GEVMIORU? OSA MADRIL 

C.C.171178595-4 C.C. 0501258693 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO
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1 £ 
P01825 * 

2 

a 
A DALALLIA A PECADO 

OVARIA DÉCIMA 
4 h 

5 

6 

7 ACTO: 

8 PODER ESPECIAL NOTARIA 18 NOTERTA TE MOTAR a 1 

9 OTORGANTES: 

10 APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

11 QUISHPE TIPAN JOSE RAFAEL” C.C.170219095-8 + MANDANTE 

12 LLAMUSUNTA VELASQUEZ TRANSITO” C.C.1703960540 - MANDANTE 

C.C.171178595-4 * MANDATARIO 13 TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO * 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15 Dr 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 16 

17 República del Ecuador, hoy día, LUNES DOCE (12) DE 

18 JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA 

19 GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA 

20 DEQUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparece con 

21 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

22 Celebración de la presente escritura pública, los 

23 cónyuges señores TRANSITO LLAMUSUNTA 

VELASQUEZ y JOSE RAFAEL QUISHPE TIPAN, por sus 

25 propios y personales derechos y por los que representan 

26 en la sociedad conyugal entre ellos formada.- Los 

ser de nacionalidad 

24 

27, comparecientes declaran 

257 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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domiciliados en la siguiente dirección: en la calle Joaquín 

Rúales numero s tres uno guion uno ocho cero y calle 

Francisco Chiriboga de la ciudad de Quito, teléfono dos 

seis dos seis nueve uno cuatro (2626914) con correo 

electrónico jimechug14(Mhotmail.com, hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ¡identidad cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que se agregan también 

como habilitantes. Advertidos a los comparecientes por 

mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, al tenor 

de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES,- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los cónyuges señores TRANSITO 

LLAMUSUNTA VELASQUEZ y JOSE RAFAEL QUISHPE 

28) TIPAN, por sus propios derechos; mayores de edad, de
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nacionalidad ecuatoriana, portadores de la cedulas de 

ciudadanía números uno siete cero tres nueve seis cero 

cinco cuatro cero (170396054-0) y uno siet 

nueve cero nueve cinco guion ocho 

  

    residencia en la calle Joaquín Rúales numéro sváret: l£no / 
Quito. DIR    

ciudad de Quito, teléfono dos seis dos s 

cuatro (2626914) con correo electrónico 

jimechug14(Mhotmail.com; con plena capacidad legal 

para comparecer al presente acto. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento los 

comparecientes confieren el presente poder especial, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

uno uno siete ocho cinco nueve cinco guion cuatro 

(171178595-4) con las facultades amplias y suficientes 

para que en mi nombre y en mi representación, actúen 

conjunta e individualmente como mi apoderado especial 

en todo acto tanto público como privado, para que me 

represente en: a) Reclamos, peticiones, solicitudes de 

información, suscriba cuanto documentos de cesión o 

transferencia de acciones, relacionados a mi calidad de 

accionista de la Cía. “Compañía de Transporte Ecuataxis 

S.A., sin que se pueda alegar falta de poder, puesto que 

los poderdantes se le confiere en este sentido amplias 

:4) facultades; b) Para que el apoderado, a nombre de los 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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25 
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27 

poderdantes, delegue el presente poder a un Abogado en 

libre ejercicio profesional, a fin de que en calidad de 

los intereses de los 

apoderado, a nuestro 

Procurador Judicial, defienda 

poderdantes; c) Para que el 

nombre y en nuestra representación, en general asuma la 

personería y representación, siempre que estime 

necesario y conveniente, de tal forma que en ningún caso 

ni momento haya quedado el  poderdante sin 

representación legal. El presente mandato incluye todas 

las facultades accesorias inherentes al mismo, que sean 

propias y necesarias al pleno cumplimiento del objeto de 

éste mandato sin limitación alguna de tal manera que no 

pueda impugnarse la voluntad de los poderdantes 

aduciendo falta o insuficiencia de poder, y tendrá 

vigencia dentro de la República del Ecuador. En fin que 

el apoderado, queda investido de las amplias facultades 

conforme lo estipula el Artículo dos mil veinte y 

siguientes del Código Civil, incluso el Artículo cuarenta y 

uno y siguientes del Código Orgánico General de 

Procesos.- Usted señora Notaria, se dignara agregar las 

demás cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia 

del presente instrumento público. FIRMADO) Doctor 

Jorge Buendía Núñez, con matricula profesional números 

ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

287 escritura se observaron los preceptos legales que el caso
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requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

4 incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

s escritura, de todo lo cual doy fe.- 

8 TRANSITO LLAMUSUNTA VELASQUEZ 

9 C.C. fro396054-0 C.v. 

10 

11 

12 JOSE RAFAEL QUISHPE TIPAN 

13 C.C. f30214015-8 C.v. 

14 

15 Lt 

16 D ILVA 

uy NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 

18 

Be otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

TERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorgan los 

gényuges señores TRANSITO LLAMUSUNTA VELASQUEZ y JOSE 

RAFAEL QUISHPE TIPAN, a favor del señor EDWIN ROLAN O 
horas A DÉCIMA 

TORRES BECERRA, misma que se encuentra debidaffi 

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

    

  

    
    

    

  

    

24 ; 

25 to 
D TA SILVA!? 

26 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO JM A 
27 US 

28 

Dirección: Calle Inalaterra E3-235 v Av, Amazonas. Telfs,: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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Señor. 

  

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor MORALES ERAZO CARLOS ORLANDO, con cedula de ciudadanía No. 171211280-2, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

    
EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA MADRIL 

C.C.171178595-4 LL 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor MORALES ERAZO CARLOS ORLANDO, con cedula de ciudadanía No. 171211280-2, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

    
EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 4 QPRUZ SARZOSA MADRIL 

C.C.171178595-4 C.C. 0501258693 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 
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NOTAS ¡A DÉCIMA an A 
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10 
ACTO: 

13 NOTARI ENOTARIA 

PODER ESPECIAL OTARIA 18 MOTERÍA 18 KOTARIA 13 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

MORALES ERAZO CARLOS ORLANDO C.C.171211280-2 * MANDANTE 

ARTEAGA MARCILLO MARIA DOLORES “ C.C.171223329-3 * MANDANTE 

TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO * C.C.171178595-4 * MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIERCOLES VEINTIUNO 

(21) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA 

OCTAVA DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de la presente escritura pública, el señor 

CARLOS ORLANDO MORALES ERAZO, por sus propios y 

personales derechos y en calidad de apoderado general de la 

señora MARIA DOLORES ARTEAGA MARCILLO, conforme 

lo acredita el poder general que en copia certificada se 

agrega como documento habilitante, poder que el señor 

CARLOS ORLANDO MORALES ERAZO, declara que se 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.; 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
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encuentra vigente y que no ha sido revocado hasta la 

presente fecha.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la siguiente dirección: en la calle 

Carapungo y calle N número Oe cinco cinco cinco tres de la 

ciudad de Quito, teléfono dos seis tres nueve ocho tres cinco 

(2639835) con correo electrónico domar353(Mhotmail.com, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego a esta escritura como documento 

habilitante, autorizando además, la consulta e impresión de 

su certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que también se 

agrega como habilitante. Advertido al compareciente por mí, 

la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial, al 

tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor CARLOS ORLANDO MORALES 

ERAZO de estado civil casado, portador de la cedula de 
Y 

£7 ciudadanía número uno siete uno dos uno uno dos ocho cero
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guion dos (171211280-2), por sus propios y personales 

derechos y en calidad de apoderado especial de la señora 

MARIA DOLORES ARTEAGA MARCILLO, portadora de la 

  

RIA Y 

calidad de habilitante.- El compareciente es “detec Ed 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y residente en la 

calle Carapungo y calle N número Oe cinco cinco cinco tres 

de la ciudad de Quito, teléfono dos seis tres nueve ocho tres 

cinco (2639835) con correo electrónico 

domar353(0Mhotmail.com; con plena capacidad legal para 

SEGUNDA: PODER comparecer al presente acto. 

ESPECIAL.- Por medio del presente instrumento el 

compareciente confiere el presente poder especial, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, portador de la 

cedula de ciudadanía número uno siete uno uno siete ocho 

cinco nueve cinco guion cuatro (171178595-4) con las 

facultades amplias y suficientes para que en mi nombre y en 

mi representación, actúen conjunta e individualmente como 

mi apoderado especial en todo acto tanto público como 

privado, para que me represente en: a) Reclamos, peticiones, 

solicitudes de información, suscriba cuanto documentos de 

cesión o transferencia de acciones, relacionados a mi calidad 

de accionista de la Cía. “Compañía de Transporte Ecuataxis 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

nas
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S.A., sin que se pueda alegar falta de poder, puesto que los 

poderdantes se le confiere en este sentido amplias 

facultades; b) Para que el apoderado, a nombre de los 

poderdantes, delegue el presente poder a un Abogado en 

libre ejercicio profesional, a fin de que en calidad de 

Procurador Judicial, defienda los intereses de los 

poderdantes; c) Para que el apoderado, a nuestro nombre y 

en nuestra representación, en general asuma la personería y 

representación, siempre que estime necesario y conveniente, 

de tal forma que en ningún caso ni momento haya quedado 

el poderdante sin representación legal. El presente mandato 

incluye todas las facultades accesorias inherentes al mismo, 

que sean propias y necesarias al pleno cumplimiento del 

objeto de éste mandato sin limitación alguna de tal manera 

que no pueda impugnarse la voluntad de los poderdantes 

aduciendo falta o insuficiencia de poder, y tendrá vigencia 

dentro de la República del Ecuador. En fin que el apoderado, 

queda investido de las amplias facultades conforme lo 

estipula el Artículo dos mil veinte y siguientes del Código 

Civil, incluso el Artículo cuarenta y uno y siguientes del 

Código Orgánico General de Procesos.- Usted señora 

Notaria, se dignara agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez y eficacia del presente instrumento público. 

FIRMADO) Doctor Jorge Buendía Núñez, con matricula 

profesional números ciento ochenta y tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

¿27 valor legal.- Para la celebración y otorgamiento de la
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Tomo 6. Página 566 AM 

En la ciudad de MADRID, ESPAÑA el 18 de mayo de 2017, ante mí, FAUSTO ¡RE | Ú 
SALTOS, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n 'ARIA LORES 

ARTEAGA MARCILLO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, ¡Gédulá de 

ciudadanía número 171223329-3, con domicilio en C/SANTA GENO VWEVA]""29!” Bos B 

MADRID, ESPAÑA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fej: y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GE 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CARLOS ORLANDO "MORALES El e 
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número 
171211280-2, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 
administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 
siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los 
bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, 
toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done 
bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones 

hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) 
suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación 
de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
.constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos 
los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y  finiquitos; g) abra cuentas corrientes o .de ahorros en bancos, mutualistas, 
asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas 
anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 

particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre 
los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 

hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 

pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, 
acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo 
lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de 
contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, 

como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la 
tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 

la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, 

autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se 
adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de 
copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por 
el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del 
edificio en la propiedad del (la-los-las)  poderdante(s), solicite, obtenga los permisos respectivos para 
ese efecto; q) para que firme toda clase de escrituras públicas, r) Para que en su nombre y 
representación, y; con relación a sus dos hijos menores que tienen en común que 
responden a los nombres de CARLA MICHELLE MORALES ARTEAGA, con cédula de 

ciudadanía No. 175279934-4, y; PEDRO ALEJANDRO MORALES ARTEAGA, con cédula de 
ciudadanía No. 175279948-4, de 14 y 13 años, respectivamente, para tal efecto 20 

apoderado queda facultado a viajar con los precitados menores, desde ña ciudad de e 

rovincia de Pichincha, República del Ecuador, hasta la ciudad de Madrid, España, pudié 

el apoderado realizar todas las gestiones y trámites pertinentes ante las autoridad 

      
   

  

  



   
Migración, Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana de la República del 
Ecuador, asi como ante los personeros de Consulados y Embajadas de los países-en. 
tránsito, Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servicios 
profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l-la-los-las) 
poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes. 
correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración 
judicial constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de 
procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que 
no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces 
de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en el artículo 44 
del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
el(la,los,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta 
aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General 
se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a 
las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) 
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha" ntes indicadas, de lo cual doy fe.- 

  

Certifico.- Que la presente-es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escriturás Públicas XPoderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
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República del Ensador 

DATOS CIUDADANOS 

Cédula: 
Nombre: 
Fecha Nacimiento: 
Lugar de Nacimiento: 
Genero: 
Nacionalidad: 
Codigo Dactilar: 

Instrucción: 
Profesión: 
Nombre Padre: 
Nacionalidad Padre: 
Nombre Madre: 
Nacionalidad Madre: 
Domicilio: 
Calles: 
Número: 
Estado Civil 
Condición: 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID 

REPORTE DE DATOS DE CIUDADANO 

1752799484 
MORALES ARTEAGA PEDRO ALEJANDRO 
09/05/2004 
ESPAÑA 
HOMBRE 
ECUATORIANA 

V2343D442 

INICIAL 
NINGUNA 
MORALES ERAZO CARLOS ORLANDO 
ECUATORIANA 
ARTEAGA MARCILLO MARIA DOLORES Ps 
ECUATORIANA 
PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 
CARAPUNGO 

SOLTERO 
MENOR DE EDAD 

Carrión E1-76 y Av, 10 de Agosto (393 2) 299-3200 
Quito - Ecuador 

  

fecio Civil 
a 

   
es comol 

5/18/2017 7:30:10 AM- 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración O 2009 - 2010 

7 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fol otocepia(s) que antecede(n) y que 

Obrafo)e nm Cp EE jjals) 6 pe es dd mu a » o 

   VoTarra 
Ub DINA 

NOTARIA DEC 

  

A 
Ministerio 

de Relaciones Exteriores. 
Comercio e Integración 

  

     Notaría 18 
Quito. D-M. 3 

    
PIOTARIA 13 MOTARÍA, VE MOTAR Ia id 

Mus la copia fotostética_Q 
forme cop. er To    

 



Zi; Dirección General de Registro Civil, 
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mm REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERRE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712112802 

Nombres del ciudadano: MORALES ERAZO CARLOS ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS   

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1972 

Ñ , sl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA MARCILLO MARIA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: MORALES LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: ERAZO ELVIA MAGDALENA- 

/ 
Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JOSE LUIS ZAPATA SILVA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

A Firma válid 
10 Digitally signed by 

e ez 

  

    N? de certificado: 171-031-89055       
                      

? LÉ 
:08: 

e 7 —y Reason: Firma trónica 

ESO o Location. Ecuador 

71-0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

IIEEROe0ES Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual,registrocivil.gob,ec
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Señor. Sa 
Om 

| 6 E nero 2018 
OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor MANGUIS CARRASCO NUBIA GERMANIA, con cedula de ciudadanía No. 0603307323, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 

ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 

 



CESION DE ACCIONES 

Yo, EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, con cedula de ciudadanía No.171178595-4, en representación del 

señor MANGUIS CARRASCO NUBIA GERMANIA, con cedula de ciudadanía No. 0603307323, accionista de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente hago conocer que transfiero 31 

acciones (31) valoradas en un dólar ($1) cada una, con todos sus derechos a favor del señor OLIVIO CRUZ 

SARZOSA MADRIL con cedula de ciudadanía No. 0501258693, con la finalidad de que registre en el libro de 

acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia 

a la Superintendencia de Compañías., una vez efectuado el aumento de capital referido. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que reclamar ni en el 

presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente 

Atentamente.- 

  

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA 

C.C.171178595-4 

ECUATORIANA 

CEDENTE APODERADO CECIONARIO 
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ACTO: Ae 
CIA 18 MOTARÍA E t 

PODER ESPECIAL A 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

MANGUIS CARRASCO NUBIA GERMANIA ” C.C.060330732-3 + MANDANTE 

TORRES BECERRA EDWIN ROLANDO e C.C.171178595-4 MANDATARIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS **G.S.G** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VIERNES DIECISEIS 

(16) DE JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA 

DECIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública, la señora NUBIA GERMANIA 

MANGUIS CARRASCO, por sus propios y personales 

derechos.- ¡La  compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en la siguiente dirección: en 

a ERE AMARA AAA nn ana 
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la calle Caupicho y calle cinco A de la ciudad de Quito, 

teléfono cero nueve ocho ocho uno siete seis cuatro 

tres dos (0988176432), correo electrónico 

viniciosalazar8791(WMgmail.com, hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante, autorizando además, la 

consulta e impresión de su certificado electrónico de 

datos de identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que también 

se agrega como habilitante. Advertida a la 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura la 

señora NUBIA GERMANIA MANGUIS CARRASCO, por 

sus propios derechos; mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cedula de ciudadanía
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número cero seis cero tres tres cero siete tres dos 

guion tres (060330732-3), de estado civil soltera, con 

domicilio y residencia en la calle Caupicho y calle cinco _ 
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A de la ciudad de Quito, teléfono cero nuev 

uno siete seis cuatro tres dos (09881764 
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Notaría A 3 

capacidad legal para comparecer al presé 
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SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por melo, delí 

presente instrumento la compareciente confiere el 

amplio y suficiente cual en 

del señor EDWIN 

presente poder especial, 

derecho se requiere, a favor 

ROLANDO TORRES BECERRA portador de la cedula 

de ciudadanía número uno siete uno uno siete ocho 

cinco nueve cinco guion cuatro (171178595-4) con las 

facultades amplias y suficientes para que en mi 

nombre y en mi representación, actúe conjunta e 

individualmente como mi apoderado especial en todo 

acto tanto público como privado, para que me 

represente en: a) Reclamos, peticiones, solicitudes de 

información, suscriba cuanto documentos de cesión o 

transferencia de acciones, relacionados a mi calidad 

de accionista de la Cía. “Compañía de Transporte 

Ecuataxis S.A., sin que se pueda alegar falta de poder, 

puesto que al poderdante se le confiere en este 

sentido amplias facultades; b) Para que el apoderado, 

a nombre de la poderdante, delegue el presente poder 

a un Abogado en libre ejercicio profesional, a fin de 

que en calidad de Procurador Judicial, defienda los 

Dirección: Calle Inalaterra E3-235 v Av. Amazonas, Telfs,: 2247 787 — 2264 130 - 2923 994 

te, rácios 4%
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'. mandato 

intereses de la poderdante; y, Cc) Para que el 

apoderado, a mí, nombre y en mi representación, en 

general asuma la personería y representación, siempre 

que estime necesario y conveniente, de tal forma que 

ningún caso ni momento haya quedado la 

El presente 

en 

poderdante sin representación legal. 

incluye todas las facultades accesorias 

inherentes al mismo, que sean propias y necesarias al 

pleno cumplimiento del objeto de éste mandato sin 

limitación alguna de tal manera que no pueda 

impugnarse la voluntad de la poderdante aduciendo 

falta o insuficiencia de poder, y tendrá vigencia dentro 

de la República del Ecuador. En fin que el apoderado, 

queda investido de las amplias facultades conforme lo 

estipula el Artículo dos mil veinte y siguientes del 

Código Civil, incluso el Artículo cuarenta y uno y 

siguientes del Código Orgánico General de Procesos.- 

Usted señora Notaria, se dignara agregar las demás 

cláusulas de rigor para la plena validez y eficacia del 

presente instrumento público. FIRMADO) Doctor Jorge 

Buendía Núñez, con matricula profesional números 

ciento ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la 

Notaria a la compareciente, aquellos se ratifica en la



Dra. Glenda Zapata Silva > 

  

1 aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

3 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

6  NUBIA 6 ANIA MANGUIS CARRASCO 
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10 DO -GEEN ATA SILVA 

11 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura del PODER ESPECIAL, que otorga la 

señora NUBIA GERMANIA MANGUIS CARRASCO, a favor del señor 

EDWIN ROLANDO TORRES BECERRA, misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugariiy fee cas 

telebración. e 
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Dirección: Calle Inalaterra E3-235 v Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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